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de aprObada por la supermendgencia de Companias, mediante RESOlu- V 

ción SCJ DJC.G.11.0004213 el 29 de julio de 2011 

1- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS 

2.- CAPITAL. Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$ 1,00: Capttal Autorizado US$ 1 600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es SERVICIOS DE GRUA PABA 

TODA CLASE DE VEHÍCULOS, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA, 

ELABORACION, CONFECCIÓN, REPARACIÓN, PRODUCCIÓN, IN- 

DUSTRIALIZACIÓN, ALQUILER DE TODA CLASE DE VEHÍCULOS 

Guayaquil, 29 de julio de 2011 
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(79688-6) 

¡ JAME Zuai Tr, Tue aprovada Por Ta Supernmuenaencia ae Lompanids, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.G.11.0003548 el 27 de junto de 

2011 

1- DOMICILIO: Canton GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Va- 
lor US$ 1,00, Capital Autorizado US$ 1,600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es 1) SERVICIOS DE 

GRUAS PARA TODA CLASE DE VEHÍCULOS, 

Guayaquél, 27 de junto de 2011 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(79688-9) 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRIO LOS 
GARLES NUEVOS EMBAJADORES CIA. LTDA. 

  

La compañía TRIO LOS GARLES NUEVOS EMBA- 

JADORES CIA. LTDA, se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 08 de Julio de 2011, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución SC.1J,.DJC.0.11.003762 

de 25 de Agosto de 2011. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 19.276,00, Número de 

Participaciones 19.276 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 3.1 REPRE- 

SENTACIÓN MUSICAL DE ARTISTAS NACIO- 
NALES E INTERNACIONALES PARA REALIZAR 
EVENTOS, PROGRAMAS Y/O CONCIERTOS 
TANTO PÚBLICOS COMO PRIVADOS DENTRO 
DEL TERRITORIO ECUATORIANO Y FUERA DE 
EL... 

Quito, 25 de Agosto de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(79744)   

SLPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE TRANSPORTES DE NOROCCH 
DENTE TRADENOR CIA LTDA, EN UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, EL CAMBIO DE DENOM! 
NACIÓN A TRADENOR S.A, EL AUMENTO DE CAPITAL, Y, LA ADOPCIÓN DE NUEVOS 

ESTATUTOS 

    

1. ANTECEDENTES - La companiy TRANSPORTES DE NOROCCIDENTE TRANEDOR CIA 

LTDA, se construyo mediante escritura publica otorgada ante el Notario Decimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de marzo del 2005 e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del canton Pedro Vicente Maldonado a cargo del Registro Mercantil el 

4 de agosto del 2005 

CELEBRACION Y APROBACION La escritura pública de transformacion de TRANS- 

PORTES DE NOROCCIDENTE TRADENOR CIA LTDA, en una sociedad anonima el 

cambio de denominacion a TRADENOR S A,, el aumento de caprtal de USD 1 080,00 y 

la adopcion de nuevos estatutas otorgada el 7 de ¡uko de 2011 ante el Notario Primero 
de Distrito Metropolitan” de Guito fue aprobada por la Superimtendencia de Compañias 

mediante Resolucion No SC IJ DJCPTE Q 11 003847 de 31 de agosto del 2011 

3 OTORGANTE - Comparete al otorgarmento de la escritura publica antes mencionada, el 

señor Miquel Munoz en su ca 1a3u de Gerente General 

4 TRANSFORMACION DE TRANSPORTES DE NOROCCIOENTE TRADENOR CiA LTDA, 

EN UNA SOCIEDAD ANONIMA, EL CAMBIO DE DENOMINACION A TRADENORSA, 

EL AUMENTO DE CAPITAL, Y, ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS.- La Supermien 

dencia de Compañias mediante Resolución No SC! DJCPTE Q 11003847 de 31 de 

agosto de 2011 aprobó transformacion de TRANSPORTES DE NOROCCIDENTE TRA- 

DENOR CIA LTDA, en una sociedad anónima, el cambio de denominacion a TRADENOR 

SA, et aumento de capttal, y, la adopción de nuevos estatutos, y, ordenó la publicación del 

extracto cie la referida escritura publica por tres días consecutivos para efectos de opost- 

cion de terceros respecto al cambio de nombre referido, señalado en el Art 33 de la Ley de 

Compañias y Reglamento de Oposición como acto previa a su Inscripcion 

5 AVISO PARA OPOSICION - Sé pone en conocimiento del publico el cambio de Denomr 

nacion de TRANSPORTES DE NOROCCIDENTE TRADENOR CIA LTDA, a TRADENOR 

SA, afin de que quienes se creyeran con derecho a oponerse a su inscripcion puedan 

presentar su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domiciho principal de la 

compañia dentro de los seis dias contedos desde la techa de la ultima publicación de 

este extracto y ademas, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañias El Juez que reciba la oposicion o el accionante notificará o comunicara 
según el caso a esta Supermtendencia dentro del termmo de dos dias siguientes a 

partir de dicha recepcion juntamente con el escrito de oposicion y providencia recaida 

sobre ella $: no hubtere oposición o no fuere notificada esta Institucion en la forma 
antes indicada se procedera a la insoripcion de la referida escritura publica de la men- 

cionada compañra y al cumpimiento de las demas requisitos legales 
En virtud de lo escritura publica mencionada la compañía adopta un nuevo estatuto de 

la siguiente manera 

N 

DENOMINACION TRADENORSA 

DOMICILIO Canton Pedro Vicente Maldonado Provincia de Pichincha 

DURACION 50 años 

OBJETO: El objeto social sera el servicio de carga y transporte pesado de toda clase 

de mercaderias material petreo productos agricolas y otros productos en vehiculos 

de gran capacidad tales como volquetes camiones, tractocamiones y otros vehiculos 

similares, dentro y fuera del pals 

CAPITAL El capital social de la compañia es de USD $ 1500,00 dividido en 1500 

deciones ordinarias nominativas € indivisibles de un dolar cada una, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL La compañía estará gobernada por 

la Junta Genetal de Accionistas y administrada por el Gerente General y el Presidente 

El representante legal sera el Gerente General 

Distrito Metropolitano de Quito, 31 de agosto de 2071 

Dra América Navas Capao 

Directora Encargada dej Departamento Jurídico de Trámites Especiales 

NOTA Este extracto debe publicarse en U1 periodico de mayor circulacion en el domicilio 
principal de la compañia 

Sep 07-08-09 (79691)     
  

 


